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PARTE OFICIAL.

SECCION 0£ L A  G A C E T A .

('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
n is t Aos .

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
(0 . D. G.) y su  augusta  Real fami
lia continúan  sin novedad en  su 
im portante salud en el P ea l sitio 
de A ranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña ísabeMI, por lagracia deDios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á lodos los 
que las presentes vieron y entendieren, 
sabeílrque las Cortes han decretado y 
N.OS sancionado lo siguiente;

Articulo id  Se autoriza al Gobierno 
para otorgar en pública subasta la con
cesión de un ferro-GarriI.de primer or
den, que continuando oí de Madrid á 
Albacete, vaya desde este punto á ter
minar en el })uerto de Cartagena.

Art. 2.° El Gobierno auxiliará la 
construcción de eslo ferro-carril con 
una subvención de 50U.0Q0 rs. por ki- 
lómetro en metálico 6 su equivalente 
en títulos de la Deuda pública ú obli
gaciones del Estado de las que se creen 
por la ley sometida aclualinenlc á las 
CórtcS;

Art. 3 /  La subvención total será 
difectamente satisfecha por el Estado, 
al cual reintegraran la tercera parte 
de su impone las provincias -y los pue- 
bles_que atraviese el ferro-carril, re
partiéndola en proporción al número 
de kilómetros que por cada una recor
ra, con arreglo á lo que prescriba la 
ley dexreaeion de, obligaciones por 
ferro-carriles á que se hace referencia 
en el articulo .anterior.

Art. 4." Para el abono de la sub
vención se dividirá la linea en el nú- 
mcro'de trozos que parezca convenieii" 
te, y la cantidítd qué- á cada'uno-cor
responda se abonará en tres partes 
iguales:- la primera terminada ¡a expla
nación; la segunda después de sentada 
la via, y la tercera al entregarse ai 
trafico.

Art. 5; ® La concesión se otorgará 
por 99 años, con arreglo á ley gene
ral de 5 de Junio de IB-ob. y ton suje,; 
cion- al proyecto aprobado para este 
ierro-carril-y a las' adjuntas condicio
nes, particulares, tarifa de precios má
ximos de peaje y trasporte, y relación 
del imaterialque podrá importarse del 
extranjero con opciori á los beneficios 
concedidos por el caso quinto, art. 2U 
de la ley general citada.

Art. ü.® La subasta de lá conce
sión se verificará oOrí arreglo á la niis- 
ma y á lo dispuesto para la contfaia- 
cion de servicios- públicos en el Real 
decreto de -27 de lebrero de -185:2, y 
versará . sobre la reducción del subsi
dio ofrecido en el art. 2. ® de la pre
sente ley. ’ -

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cuat- 
quierá. clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de 
Mayo de mil ochocicnlos'cincuenta y 
nueve.—rVG hA REINA.—El Ministro de 
Fomentoi Rafael de Bustos y Castilla..

Pliego de condiciones particulares pa
ra la concesión del ferro-carril de 
Albacete á Cartagena.

1. ® ' La-Empresa se Obliga á ejecu
tar de su ■ cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es-' 
tableciniiento de un ferro-carril, que 
partiendo de Albacete vaya á terminar 
en el puerto de Cartagena.

Este camino se dirigirá por Poz-o- 
Cañada, Tobarra, llellin, Gieza y Mur
cia á Cartagena. Las obras' se ejecuta
ran con arreglo al proyecto del Inge
niero D. José Almazan, aprobado por 
Real Orden de (5 de Junio de 1850, que 
podrá, sin embargo, modificarse con 
autorización del Gobierno’, ‘pyen'do 
siempré' á.la.Junta consúltiv"a dé Cami
nos, Canales y.Puertos, y al Consejó, 
de Estado cuando la importancia' eco‘- 
nómica deia modificación lo reqiilcrá.

Si.en ia sebeion do' Murcia á Carta
gena se adoptase con aprobación del 
Gobierno, oido el dicEámen dé la Junta 
consultiva y el GOnscjo de Estado en 
pleno-, un trazado directo perforando 
la sierra de Carrascoy por méltio de un 
gran-túnel, la subvención total será la 
misma, aunque se abrevie la distancia 
algunos kilómetros.

2. '" En el término de lo  dias, con

tados desde el de la adjudicación, de
berá coinpleXar la Empresa, sobre el 
depósito quo-hubieso^ ^consignado-xn 

«garantía de la-süba.sta, lâ  ■suma de rs; 
vil. IÜ.ÍG7.343 en mctírlico -ó-icferfOs 
do la Deuda pública al tipo que les está 
asignado para esté“objo'lo por las dis
posiciones vigentes,_ y . los que uo las 
Luviercirál de su eotizácum en la Bol
sa el día próximo anterior al en que se 
veriíi(|ue el depósito.

5.“ La Empresd ’debprá.daE prin.cj- 
pio á los trabajos'dé .e'slc,, ferro-carril 
dentro de los tres mos.é‘s sigui.cntcf á 
la fecha déla concesión, y'lencrte.con
cluido y dispucslo'para la explotación 
á los cinco años,./contados desde la

• misiná fediá. .'Las obras empezaran á 
la vez por los ilbs cixlremos, de la lU 
ncíi, y seguirán construyéndose con 
la posible igualdad:

4." Lá explanación y obras de fá
brica se liaran para una sola via con 
los apartaderos , que el Gobierno Juz
gue oportunos; ' pero la Empresa que
da obligada-áqmpjiar unas y otras,y 
á establecer Ih^segmida vía tan prpnlo 

■ oonio e! ingresó total kilométrico as
cienda á 24ü:00U rs., ó antes si la Su
perioridad lo estima necesario. En es
tos dos casos'se- atendrá' para las di-̂  

'mensiOnes y forma de las.obras y per- 
liles trasvérsál'es! -dé. la explanación á 
las (|ú'cestán apróbbda^pop el Gobierno.

• 5:“ - Sé'esiablééófá'p tres'.'e'dacionés 
de primera clase,' 'cinóp de-Segunda y- 
;2ü de tercera.
• La Emprtís'a'- ncr'-podrá .aurfien.-
tar el núrtiet‘0 clq.ékíaóiónbs'sin 'auto-, 
rizacion clel 'Odbiérn'o/ pcrb’'éste podrá 
obligarla á hácebla'y á '-siluarlas donde., 
lo íeu'gvf por cónvementb. ' , i

7.“ El material móvil so fija'como ‘ 
minimuii-para toda-la linea en

Ififiecommo'pas p a r a ; a j e r o s . i  - 
12 id. para incrcancias. ’
IG coches de primera clase.
40 id. de,isegiu.ü(la¿ ■:

' 80 id. do tercera.
10;Avagói)cs‘de equipajes prOvísíos 

de frenos-.' ' L ••■ii-.’ - > ' •
1<5 Irucks.í., -. ■ :

iOi) wagones cubiertos para riVer- 
éancías. " -
' - 60 id. descubiértos para Idj

i' , -I I lí'--:. i
y el material necesario de repuesto de- 
locomotoras y-'Carruajes.

8:" Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo álos me
jores modelos. -

9.* Los-coches de-viajeros seraii

do tres cláscá, ^ todos cstaraxi suspen
didos sobre miiólks y Jendran asien
tos. Los de pnmcra'crasVcstpran guar^ 
nceidos, y los de segmida Lciidran los 
asÍLMitosTÓRonós;' linOs y. otros.cs-laran 
ooárndus'x'óri ;crisláloS:” ló^',dc tercera 
clase Uevaraneortinas.. La,Empresa po
drá empteat’ éarriKijcs'esp'ccJálcs, cuya 
tarifa detehñihará ef Gobierno a pr'o- 
I)ucsu suya; pero,en piiiguji .caso ex
cederá el iirrmero'dé asientos de estos 
carruajes déi'|áquinlá parte,del núme
ro total dc^ ŝ1efi'tós dcLcohyóy.

10. La Empresa deberá establecer 
y conservar constaníqmenie en . buen 
estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo cón dos’ iiilos '.para uso del 
Gobierno, sin perjuicio’ do los que .co
loque ademas para el sérvicio especial 
de la linea.

11. ■ La subvención total con que 
resulte adjudicada la subasta se dividi
rá por el número de kilómetros de la 
linca, y el lipx) coiTCspondienlc por 
kilómetro - se abonará á lá empresa en 
la forma prescrita (3n el art. 4.® de 
la ley de concesión de este ferro-carril.
; 12. íS’o podrá ponerse ch. explota

ción el todo, ó, par'te/^dcr forro-carril 
sin que pixccda' autorr^acion del Go
bierno, en vista del acia do reconoci
miento de las obras y matc.rial dcl ca
mino, rellacVa'dá p'ói’ el Ingeniero Ins
pector, en que_ se dijclaro. que puede 
empezarse la explotación.

13. ,̂, Tampoco podrá la Ernprcsáem- 
plcár en la exj)lqiacipn ninguna loco
motora ó carruaje,’yá'sca recien cons- 

iíruido, ya después, de reparaciones im- 
.porliiutés,* siñ qht/ liáya/sidq.rcconocir 
do y áprobádb pÓr los Irfápcctórcs ,'del 
'Gobierno/ ‘ , ■ ' ' . ' ..

44. ' Lós co'nVÓyós dé viajeros Icn- 
dranxl núrnbrq á.uTi’cieTifc d'c as'icntps. 
de lüS 'tre's cl'^es/mhr'cádáken e r ’aríí-' 
.culo 9.'® ' dii'eátas‘cpndicibneál para 
Pónducir todaS la^ípersorias que con- 
cútráh á tornarlo.s. 'r ' .

46;-’ La velocidad''‘efectiva de 'los- 
coR’vofy'és'dc'Víejci'os 'y de mercancías 
fee fijará p p rd  GÓbícród/'á' própuesta. 
de la Erópfesa; así -cOlrlP' lá dtiraóion' 
de !os vfajcá! ‘ ' ^
i 4'6. ’ La'E 'presa’q.u'cda/Obligádá á 
conducir ^rátuitamenlcj’\’’'sin perjuicio . 
üo Í'ó: prescriló''én lóy'’árticulpá' 28',y 
sigtfientes de las óon'dícionbs'genérales., 
de 15 de Febrero de 1850, los carruá- ' 
jes ó departamentos necosaHog para el 
trasporte de! cbrreo en un' tren de' ida 
y Otro'dO'vuella diáribs; cuyas horas 
ófl’̂ salida y llegada se íijáran por la
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Administración, oyendo a la misma 
Empresa.

i 7. La concesión de este ferro-car- 
nl se otorga por 99 años, con arreglo 
a estas condiciones y á la tarifa adjun- 
ta, y con sujeción á la ley general de 
o de Junio de 18Í35, á las condiciones 
para su cumplimiento de ül de Febre
ro de 185G, y finalmente, á todas las 
disposiciones generales relativas á ca
íanos de hierro.
. 1 8 .  La Empresa se sujetará á la ad
junta tarifa de precios máximos (1), que 
de Cinco en cinco años podrá ser re- 
lormada por el Gobierno, con arreglo 
a la ley general de Ferro-carriles, si el 
camino produjese más de 15 por 100 
del capital invertido.

19. En los diez años que precedan 
al termino de la*concesión el Gobierno 
podrá retener el producto liquido del 
camino y emplearlo en conservarle, si 
la Empresa no llenase cumplidamente 
esta Obligación.

'  20 Se fija en 15 por !00 el limi
te del producto que debe tornarse co
mo base para la indemnización á la 
Empresa, en el caso de que creyese el 
Gobierno conyenienlc la revocación 
íín in c o n c e s ió n , con arreglo al arlí- 

del pliego de condiciones ge- 
nerales de Ib de Febrero de 1856.

,.^,*^-dipresa nombrará uno} de 
sus individuos para recibir las comu- 
nicaciones que^Ie dirijan el Gobierno

S  i  ’. " representante se ha
lase ausente de Madrid, será válida

v f S  í^obierno de dicha pro-

 ̂22. Para cubrir los castos del
al corresponde hacer
a Goii erno con motivo de la inspec
ción del camino, recoíiociiniontos y 
cualquiera otro servicio .que tenga re- 
iacion con la construcción y evnlota-
n Z l a  Em^prS d i  

ositara anualmente, á disposición del 
Gobierno y donde este designe, una

m j m  r T

cr,peones y cláusulas .prccecicnles si
no al de a ley de Ferro-carriles de 3 
de Jumo de I8u5, instrucción y condi-
ciones aprobadas por neal decre'.o de
lo de febrero de 1856 y demas dis
posiciones dictadas ó qu¿ se d lten  en 
lo sucesivo con carácter general para 
i^ammos de hierro.—Es copia —Cor- 
vera. ^

fLa tarif j  se ¿«seriará en a ln°s¿^«ic»ie)

Instrucción pública.^Ncgociado ^  
Circular.

No permitiendo el estado actual de 
tas Escuelas superiores y profesionales 
dictar los reglamentos porque se de
ben gobernar, como acaba de hacerse 
con las Universidades y establecimien
tos de segunda enseñanza, la Reina 
(Q. D. G.  ̂se ha servido disponer que 
en los exámenes del presente curso se 
observen las disposiciones siguientes:

1. '  Los exámenes ordinarios de las 
Escuelas superiores y profesionales co
menzarán el d ia l.®  de Junio, conti
nuando las lecciones hasta el 15. Se 
autoriza, sin embargo, á los Rectores 
para suspenderlas antes de este plazo 
en aquellas Escuelas donde sean tan
tos los alumnos que no puedan exami
narse en lodo el raes continuando las 
clases.

2. * En las Escuelas del Notariado 
constituirán el Tribunal de cada asig
natura los dos Catedráticos, presidido 
por uno numerario de la Facultad de

Derecho nombrado por el Decano. Los 
ejercicios se verificarán en la propia 
forma que en las Universidades, y los 
derechos so distribuirán por figuales 
partes entre los individuos de cada 
Tribunal.

3.* En las demas Escudas se cele
brarán los exámenes con sujeción á 
sus reglamentos y demas disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su’conocimicnto y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Mayo de 1859. 
Corvera.=Sr. Rector de la Universi
dad de....

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina [Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil. Ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Oviedo acerca 
del ante proyecto de Ja carretera que, 
partiendo en Cornellana de la de Ovie
do á Espina y pasando por Luerces, 
Coria, y Pravia, termine en Cullidero; 
y conformándose con el dicláníen de 
la Junta consultiva descaminos. Cana
les y puertos, se ha servido ^declarar 
de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo'digo á^V. I.l para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1859.— 
Corvera. =  Sr. Director general de* 
Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta elevada á la 
misma por el Gobernador civil de esla 
provincia en 17 de Febrero último, 
relativa á que si hallándose las Admi
nistraciones de Hacienda pública por 
Real orden de 25 de Jumo de 1851 
releyólas de la obligación de librar 
certificaciones de si son ó no contri
buyentes en algún concepto ios que 
pidan ser declarados como pobres en 
asuntos judiciales, debe considerarse 
derogada la citada Real orden por el 
art. 82 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y S. M., en vista de las razones 
expuestas por V. E. y conformándose 
con lo informado por la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido 
mandar, que las Administraciones de 
Haciemla pública expidan en asuntos 
judiciales las certificaciones de 1.a clase 
indicada, quedando por lo tanto dero
gada la expresada Real orden de 25 
de Junio de 1851.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aladrid 6 de Mayo de 1859.—Salaver- 
ria.—Sr. Director general de Contri
buciones.

MimSTKRIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En cl expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de ia provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de Laredo, de 
los cuales resulta:

Que en 13 de Noviembre de 1858 
el Alcaide de Laredo pasó al Juez de 
primera instancia, en muestra de im
parcialidad y á fin de que obrase como 
estimara en justicia, copia de una pro
testa que se le había presentado como 
Presidente de la Junta de escrutinio 
del distrito de la plaza al hacer el re

sumen general de votos para Conce
jales, en la elección que tuvo lugar en 
ios dias 10, 11, y 12 tiel propio mes,, 
con aprobación del Gobernador de la 
provincia; en cuya protesta so denun
ciaban dos hechos, que no llegaron á 
noticia del Alcalde hasta que aquella fué 
presentada, por lo cual, según expresa, 
no había procedido sobresellos; el pri
mero, que uno de los electores del 
distrito, perteneciente al partido ven
cedor en el mismo, dijo públicamente 
en el cafo al final de la semana última, 
que en los dias de la elección había de 
asistir con su espada pan  cortar el 
cuello a varios, con otras expresiones 
a este tenor; y el segundo, que' á las 
ocho de la noche del dia nueve, víspe
ra de la elección, se hicieron cuatro 
disparos de escopeta sobre la puerta 
principal de la casa de otro elector:

 ̂ Que practicadas en el Juzgado de 
primera instancia varias diligencias y 
pasadas al Promotor fiscal, pidió este 
su ampliación y entre otros particula
res, que se reclamase, como se recla
mo, la protesta original al Alcalde, 
quien se creyó dispensado de remitirla 
en su esfera dependiente de este punto 
dcl Gobernador de la provincia, hallán
dose aquella archivada en el expedienle 
original de elecciones:

Que el Promotor en tal estado pidió 
que se rechimose del Gobernador la 
protesta original, porque si bien estaba 
reconocido su contenido por los denun
ciantes, fallaba el reconocimiento de 
las firmas de estos, requisito que con
sideraba indispensable en razón á que 
la falla de fundamentos que presen
taba la denuncia podía dar im^ar á 
una acusación al tenor del art. 248 del 
Código:

Que acordado y ejecutado asi por 
e Juez, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial^ entabló compe
tencia, invocando principalmente los 
m-liculos 49 y 54 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y el art. del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el Promotor fiscal sostuvo la 
jurisdicción ordinaria, fundándose en 
que la denuncia consistía en hechos 
que constituyen delitos consignados en 
el art. 417 y siguientes del Código pe
na , y cuya existencia ó inexistencia era 
independiente como pudiera serlo la 
de cualquier otro delio de la califica
ción que ya había recaído sobre el re
sultado de la elccion;

Y por ultimo, que habiéndose de- 
c arado competente ei Juez é insistido 
el^obernador, oído otra vez e] Conse
jo provincial, resultó el presente con
flicto.

Vistos los artículos 417v420 def 
Codigo penal, relativos al que’ amena
zase a otro con causar al mismo ó á su 
familia, en sus personas, honrra ó 
propiedad, un mal que constituya de
lito: y al que sin estar legílimamenle 
autorizado impidiese á otro con violen
cia hacer lo que la ley no prohíbe ó le 
competise a ejecutar lo que no quie
ra,.sea justo ó injusto:

Visto el art. 428 del mismo Código 
í'n que se imponen diversas penas se
gún las circunstancias del caso, á la 
acusación ó denuncia que fueren de
claradas calumniosas por sentencia 
ejecutoriada:
/la la ley municipal
de 8 de Enero de 1845, según el cual 
asi en las votaciones diarias como en 
el escrutinio general el Presidente y 
becretanos escrutadores resolverán á 
pluralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para [anular votos, 
consignando únicamente en el acia su 
Opinión y fas resoluciones que hubie
ren tomado:

Visto ei art. 54 de la misma lev, 
que determina que,el Jefe político (hoy 
Gobernador}, oyendo al Consejo pro
vincial, decidirá sobro la validez de las

actas, y si hubiere nulidad, dará in- 
' mediatamente orden para que se sub- 

sanOj repitiéndole 1a elección en. el to- 
do ó en la parte en qüe la nulidad es- 
tuviere, resolviendo del propio modo 
todas las reclamaciones y excusas:

Visto el art. 5.“ párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1047 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
cQihpetencia en juicios criminales, á 
no sor que el castigo del delito ó fal. 
ta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por, la Autoridad administra 
tiva alguna cueHion prévia de la cua" 
dependa el fallo que los Tribunalesl 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: ^

Considerando que la contienda pre- 
senle no se halla en ninguno do los ca
sos expresados en el artículo y párrafo 
que se citan del Reai decreto de4de 
de Junio de 1047, no en el primero, 
porque ninguna ley especial facultad 
la Autoridad administrativa para co
nocer de los delitos consignados en los 
artículos del Código penal también 
preinsertos; no en ei segundo por
que no tratándose de la calificación 
de actas electorales, sino de la inves
tigación de delitos cometidos con oca
sión de elecciones de Ayuntamientos y 
que pudieran ser independientes de 
ellas, no tienen aplicación los artícu
los que ademas se mencionan de la 
ley Municipal, siendo toda ia cuestión 
que hay que resolver en el caso actual 
una cuestión criminal esencialmente y 
propia por lo mismo del conocimiento 
de los Tribunales de Justicia.

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en declarar, mal formada esla compe
tencia y qué no ha lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

. DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo precederse á contratar 
8.080 mantas de lana con destino al 
servicio de úteiisilios de los distritos de 
Eslremadura, Búrgos, Islas Raleares, 
Granada y Galicia, se convoca por el 
presente la subasta, con entera suje
ción ’á las reglas y formalidades si- 
guienlés:-
' 1.* La licitación será simultánea y
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y en los de las Intendencias de los 
distritos de Galicia, Granada, Eslre- 

. madura, Búrgos é Islas Baleares, bojo 
I la presidencia de sus respectivos Jefes,
 ̂ á la una del dia 20 de Junio próximo,
I con arreglo á lo prescrito en el Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852, é 
Instrucción de 3 de Jimio siguiente, y 

. mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones in
sertos á continuación, y en las cuales 

. podrán comprenderse la totalidad de 
' las mantas, ó las que se necesiten en 

uno ó varios distritos, encontrándose 
' de manifiesto en las secretarias de di

chas dependencias las muestras de las 
espresadas mantas que han de servir 
de tipo á los que se interesen en la 

, contrata.
? 2.* A las referidas proposiciones

deberán acompañar los iieitadores,
, como garantía de ellas, el correspon- 
j diente documento justilicativo del de- 
I pósito hecho en la Caja general ó en 

las Tssorerías de Hacienda pública de 
las-provincias, por valor ,25.000 rs.

• para la totalidad do la licitación, 4.000
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para la de Mallorca, 6.000 phra la de 
Estreinadura, 5.000 para la de Búr- 
ges, 5.000 para la de Galicia y 7.000 
para la de Granada; bien en metáli
co ó su equivalente, según las coti
zaciones oficiales, en papel de la deu
da del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por i  00, ó en acciones de car
reteras y ferro-carriles, admisibles ser 
gun el decreto de 8 de Diciembre de 
1855, por su valor nominal.

5.* En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de 
subasta, se admitirán las. proposicio
nes en pliegos cerrados, que estarán 
enteramente conformes al modelo ci
tado, y acto continuo se procederá por 
el Presidente á la apertura de los 
pliegos, y no se admitirá ninguna ofer
ta cuyos precios escedan los límites de 
55 rs. manta, ni las que carezcan de 
los requisitos prevenidos; declarándo-- 
se aceptable la que resulto mas ven
tajosa.

4. * Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, y se admitirá la que resulte 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejora
se la suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de 
las mantas ó mayor número compren
da de las designadas, y en último re
sultado de completa igualdad, se deci
dirá por la suerte, y prevalecerá la que 
sea favorecida,-por esta.

5. ® Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los distritos fue
se igual á la admitida por el tribunal 
de subasta en esta Dirección general, 
86 verificará nueva subasta en ella, el 
dia y hora que se anunciará con la de
bida anticipación, y solo tomarán par
te los autores de ambas proposiciones 
aceptadas, procediéndose á la adjudi
cación del servioio en favor de la que 
resulte mas ventajosa, conforme á lo 
establecido en la regla 4.*

6. * El remate no podra causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7. * El compl-omiso del mejor pos
tor, empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aproba
ción,

8. * Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obii- 
gado.s á hallarse presentes ó legalmen- 
le representados en el acto de la su
basta, con objeto do que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de re
mate.

Madrid 20 de Mayo de 1859.—El 
Subintendente, Secretario interino, 
Marcelino Hervás.

INTERVENCION^GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la adqui
sición de 8,880 mantas que se consi
deran necesarias para el servicio de 
las tropas del ejército en los rfísfri- 
tos militares de Estremadura, Bur
gos. Mallorca. Granada y Galicia.

1. * La subasta será siinultóneá en 
la Dirección general de Administración 
militar é Intendencias de los distritos 
que so juzguen convenienles> en el día 
y hora que fijen lo» anuncios que se 
publicarán, observándose en ella el or
den que establece la Instrucción apro
bada por S. M. en 5 de junio de 1852 
para la celebración de subastas i.e lo
dos los servicios dei ramo de guerra, 
según las bases que contiene el Real 
decreto sobre contratas de 27 de fe
brero del mismo año.

2. Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las 8,880

=  3
mantas, ó parciales por las que se ne
cesiten en uno solo á varios distritos, 
según el número que á estos se deta
llan mas adelante.

5.* Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas q la muestra 
tipo que se hallará de manifiesto con 
quince dias de anticipación, en los 
puntos que deba celebrarse subasta, y 
en el acto de ellas; cuya muestra es 
de color gris aplomado con franja blan
ca á su cabecera de tres pulgadas de 
ancha, y su calidad de. lana pura de ter
cera clase, sin mezcla alguna de hilo, 
algodón, pelote, ni ningún otro cuerpo 
esiraño, presentando asimismo tin te
jido igual en el urdimbre y trama, co
mo circunstancias necesarias de abri
go y duración. ;

Habrá preparadas dos mantas, sa
lladas con tinta y lacre, y autorizadas 
por el presidente del tril)unal de su
basta sobre un papel adherido á las 
mismas de un modo que iio pueda se
pararse, para que sirva de. muestra d 
tipo, de las que se entregará uno ,a\ 
proponente que haga la oferta rrias'ven
tajosa á fin de que con arreglo á ella 
sujete materiaimeiile tu  obligación, 
quedando la otra con iguales requisi
tos y con la conformidad escrita del 
proponente, para que sírva dé com
probante al tener ingreso en los al
macenes.

4. ® Las dimensiones de estas man
tas serán de diez cuartas de largo y 
seis de ancho, y su peso mínimo el de' 
cinco libras; en el concepto de que la 
menor falta en aquellas ó en el peso 
parcial de cada una, será condición 
bastante para su inadmisión.

5. ® El reconocimiento y admisión 
de las mantas que el oontratanle ó con
tratantes presenten, se somete esclusí- 
vamente al voto de la Junta de Admi
nistración de cada distrito.

6. * Las 8.880 mantas que se su
bastan, han de entregarse en la pro
porción y en las capitales siguientes: 
1.490 en Palma de Mallorca: 1884 en 
Dúrgos; 2.160 en Badajoz; 2.337 en 
Granada, y 1.000 en la Coruña.

7. ® Las entregas de mantas se han 
de realizar por el contratista en los al
macenes de utensilios de las capitales 
espresadas en la condición anterior por 
el número que respectivamente se les 
detalla, en tres plazos iguales de un 
mes cada uno, de manera que al ter
minar el tercero (pueden dentro de 
los almacenes el numero de las con
tratadas. sin que por esto se entienda 
que el contratista puede hacer la en
trega total al fia de los tres, prescin
diendo de las parciales, pues sí fallase 
á cualquiera de ellos se procederá con 
él con arreglo á la condición 11, cu
yos plazos empezarán á contarse desde 
la fecha en que el remate obtenga ia 
Real aprobación, siendo de cuenta del 
mismo contratista los gastos dé tras
porte y demas que se causen hasta de
jar las mantas en los espresados alma
cenes.

8. * El pago se verificará en la ca
pital del distrito donde haya hecho la 
entrega, y al terminar esta, con pre
sencia de la certificación que al con
tratante ha de espedir el Comisario,de 
guerra Inspector de ulensillus respec
tivo, en que conste haber ingresado 
en almacenes el número de mantas 
correspondiente al distrito de que se 
trata.

9. ® Para ser admitido como licila- 
dor, es cireunslancia indispensable la 
presentación de documentos en que 
justifique el interesado haber hecho 
un depósito fianza por el valor que á 
continuación se espr.esa, en la forma 
que se anunciará én los edictos, cu
yo depósito mantendrá el rematante 
iiasta que compruebe de la manera 
dicha en ia condición anterior la to
tal entrega, en cuyo caso le será de
vuelta: fianza para ia de Mallorca,

4,0.00 rs.; id parala de Estremadura 
6.000; id. para la de Burgos 5,000; 
id. para la de Granada 7,000; id. pa
ra la dq. Galicia 5,000; para el total 
de la contrata 25,000 rs.

10. Será permitido al rematante 
ceder á otro la contraía, pero quedan
do siempre responsable al cumplimien
to de ella, a no ser que el siibarrenda-. 
dor otorgue por su parle la correspon
diente escritura con las garantías que 
espresa la condición anterior, previa 
aprobación del Exemo. Sr. Director 
general de Administración militar, 
pues entonces el rematante quedará 
exento de toda responsabilidad.

11. Si cualquiera contratista falta
re alcumpiiniionto de lo pactado, de
morando la entrega de ias mantas en 
los plazos prefijados^ ó porque estas 
á juicio de la Junta de que habla ia 
condición, 5.’- no fueran; dé. recibo, la 
Administración militar ejercerá acción 
gubernativa procediendo contra él. con 
arreglo á lo prevenido en el nrt. 20 de 
la Instrucción ap.robqida , por S. M. en 
5 de Junio do .1852» en consecuencia 
del Real decreto de 27 de Febrero cTel 
mismo año sobre conlralacion con el 
Estado, quedando á salvo el derecho 
del interesado para dirigir sus recla
maciones, por la via contenciosa ad
ministrativa.

12. Consignado ya que han de ser 
de cuenta del rematante cuantos gas
tos se originen hasta dejar dentro de 
los almacenes respectivos las mantas 
contratadas^ debe tenerse entendido, 
que es asimismo de su cuenta el pago 
de toda clase de derechos y la contri
bución que por la ley está estableci

da ó se eslableciere para los qüe con
traten con el Estado.

15. Igualmente será dé cuenta dél 
contratista el pago de costas dê  subas
ta y  escritura. • ■ ■ Z ' '
■ 44. : Por último, ningún remalecau- 
sará. efecto hasta tanto quq 9bten^a 
la Real aprobación.
. Madrid 20- de Mayo de 18.59,—Joa

quín Rendon.—Es copia.“ Él Subin
tendente, Secretario interinp, Marce
lino Hervás; : t.' - . - >

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de.T., vecino d é . . e n t e 
rado de las condiciones’’establecidas 
para contratar, con desliqo al servicio 
de utensilios do los distritos déEslré- 
madura, Búrgo?, Islas Baleares, Gali
cia y Granada, 8,880 mantas de lana, é 
impuesto de las reglas consignadas pa
ra In celebración de la subasta en el
número (tantos) de la Gaceta del.........
de....... ........... y .demas circunstancias
prevenidas.para tomar parte en la mis
ma, con sujeción á los tipos á que ha 
de arreglarse, se compromete á cum
plir dichas condiciones y á encargarse 
de la ejecucicju dej .espresadq servicio 
(en general Ó paríí’laléáy^ tilles (íistri: 
tos), al preció d e . r e a l e s , , c a d a ,  
manta.

Y para quQ sea válida esta propo-, 
siciou, se acompaña el docünjento ád- 
junlo, que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en el referido" 
anuncio.

Fecha y firma del licUador« /

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 

DE ALBACETE. Mes  d e  A bril  d e  1859

* . i. ‘
Extracto de la Cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Abril que 

comprende las existencias que resultaroíi en fin de Marzo, las cantida

des recaudadas en el espresado mes de Abril y las satisfechas en el 

misino á ias obligaciones del. presupuesto, ^ sabor: ,

CARGO. R<. C4nf.,

Primeramente veinte y siete mil novecientos vélnlo y cinco reales 
cincuenta y cuatro cent, que resultaron existentes en fin de, 
M a r z o ...................................................

, I I . .

Ademas por arbitrios y recargos establecidos para cubrir el déficit 

del presupuesto provincial, lo son:

Recibidos '‘de la Tesorería .de Hacienda pública de esta-provincia, 
por derechos sobre las éspecies de consumo de este.año; recau
dado en Marzo último...........................................

Id. 5de id.'por id. id. dtí'éLañó anterior recaudados en id. . . . 
Id. de| .recargo del o p .g  sobre contri-^ 

bueion lerrilprial de 1857'recaudado 
en Marzo último,. . . . . . .  »

Id. de id. por récargos sobre contribu
ciones de 1858 recaudados éñ Marzo ;

, último, á saber:
Del 5 p .g  spbre territorial . . . . 599,18,
Del lO .p.g ;5obrc.induáifiél . . .  * 292,64'

' Id. dé id. por recargos.^^obro contribu-
cioncs’borrie'nlés récaudádo.s en Mar- . ,1
zo anterior, á saber:

sobre térríloríal . .

:27.925,54

29.642,98
8.665,97

2.595,21

691.82, 27.239,04

Del o p ,§  
D ellO p.g sobre industrial

19’523,'77;
'4.428,^4:' 23,952,01

Total Cargo. . . . 95.470,53
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Capí- Arti-
DATA. Personal. Material. Total.

1.® i.®  Satisfechos por obligaciones en
i j  r  « mes del Consejo provincial 5.958,32 1.492,60 5.459,92
I?' Po»*‘as de Comisiones en id. 1.316,66 250,00 1.566,66
Id. 4*® .Id. por las de Administración en

9 0 J o • . • • ^*3.55 .  583,55i .  1. Id. por las de Instituto provincial
n  s o . / "  8.63'6,87 d.779,92 10.416,7910. ó. Id. por las de Instrucción pnma-

,  o I o 167,90 1.417,89
Tj la -por las de dementes en id. . 4.080,00 * 4.080,00
Id. 3. ® Id. por las de Casa Maternidad
, ,  *:.*.* ' * . *■•  * í^-945,01 3.891,47 18.854,48
I d .  4. ® Id. por las de Junta provincial de

« 0 - -  , Boneíiccucia en id....................  749,99 85.01 835.00
6. umco Id. por las de Montes en id. . 2.855,00 » 2 835 00
A « ' /?• por lasdeBoletin oficial en id. .  3.300,00 3.50o!o0
.h  ! f  W. por las de imprevistos en id. ,  1.119,30 1.119,50
10. Id. Id. perlas de reintegros en id._____  » 20.000,00 20.000,00

Total Data ...................... 58.551,17 52.034,20 70.455,57

nESCMEN.

Importa el cargo.................................... 93.470,53
Idem la data................................ .....  . 70.435.37

Existencia para Mayo . . . . 23.035.16

De forma que importando el cargo noventa y tres mi) cnalrocientos 
setenta rs.^ cincuenta y tres cent., y la data setenta mil cuatrocientos 
treinta y cinco rs. treinta y siete cent., resulta una diferencia de veinte 
y tres mil treinta y cinco rs diez y seis cent, de que me haré cariro en 
la cuenta de Mayo. Albacete 30 de Mayo de 1859. L eí Denosilario^ íin- 
mmldo Rodrigue% Vera,—El Oficial Interventor, Pascual Testór w de ‘fíuer- 
ta .~ \r .o  l í .o - E I  Gobernador, interino. Manuel ■

Nota expresiva de las cajas en que resultan las exigencias y cantidades 
que las forman en el extracto de la cuenta de Abril último.

En la Depositaría de mi cargo. . . , 2.149 64
En la del Instituto provincial . . . .  2.062,19
En la de la Junta provinoialde Beneficencia 18.9üOÍ99

Existencia para Mayo . . .  . . . 23.112 02

OTIIA. La difcroncia do setenta y siete rs. setenta v iséis cent nne 
aparece entre la elasiíicacion anterior y el resultado del'extracto de p. h 
cuenta, procede de haber recibido el Depositario de la Junta n in v i l í . f  
Beneficencia igual cantidad por reintegros, sin verificar su in^^sp en h  
Caja detesta Depositaría. Albacete 30 de Mayo de 1839 ~ P l r fn -f •
üomuahio /lodnpue. y a re .-V . o b. o _ f í i  Gob'ornador
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LIETOR.

D, V ictor Garrido, A lcalde P residen
te  del Ayuntam iento y Jun ta  pe
ricial de esta Villa de L ieto r.

Hago saber: Que debiendo p ro 
cederse á la formación del am illa- 
ram iento que ha de serv ir de base 
para la derram a de la contribución 
te rrito ria l del año inm ediato dé 
18G0 es indispensable que en el 
térm ino de quince dias, á contar 
desde el en que se in serte  el pre
sen té  en el Boletín oficial de la pro
vincia, se en treguen en la Secretaría 
de este  A yuntam iento, por losvecinos 
y hacendados forasteros contribuyen
tes, relaciones de todas sus fincas, ya 
rústicas, ya u rbanas, de las que 
lleven en arrendam iento , y de la 
ganadería, arreg ladas á instrucción: 
En la inteligencia que los que no 
lo verifiquen, incurrirán  en la m ul
la  de la cuarta parte  de la ren ta  
de sus fincas, ó de las utilidades 
de  su  grangería, arrendam iento  ó

colonia, las cuales se evacuarán  de 
oficio, pagando adem as los gastos 
que- por esta operación puedan 
oca^sionai^e. L ietor 25  de Mayo de 
1 8 o 9 .— Víctor G arrid o .— P. S. M. 
José N avarro, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LETÜR.

Don Ginés López y López, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para que la 
Jun ta pericial que presido pueda 
dar principio á los trabajos es ta 
dísticos conform o á lo prevenido 
por la instrucción , se  hace preciso 
que lodos los propie tarios de fin
cas rústicas y urbanas enclabadas 
en este térm ino ya sean vecinos ó 
forasteros han do p resen ta r sus re s 
pectivas relaciones en el térm ino 
de un mes á Icontar desde esta fe
cha, en esta Secretaría , pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que

es consiguiente. L e lú r 3 0  de Mayo 
de 4 8 5 9 .—E! A lcalde. Ginés Lor 
pez.— Pedro Jpsé F e rre r , Srio.

JUZGADO DÉ Prim era  insta ncia
DE CASAb-IBAÑEZ.

Los A lcaldes constitucionales. 
C om andantes de lincas y de puestos 
de G uardias civiles. C om isarios de 
policía, y dem ás autoridades de es
ta provincia; p rocederán  con toda 
eficacia y celo á la busca y cap tu 
ra de cuatro  gitanos y una gitana, 
cuyas señas se anotarán después, 
que el dia 45 del co rrien te  m es de 
Mayo, so rprendieron  la casa de cam 
po llamada de los Cañadizos, té rm i
no de la Villa de Vés, ataron á su 
dueño Antonio Carrion Cuevas, y 
á dos hijos que con él habia, y se  
llevaron las caballe rías y. efectos 
que tam bién se m arcarán  á conli- 
n-jaeion, buscando á la vez estas 
cosas robadas, y en el caso de en
co n tra r alguna de ellas ó de los c ri
m inales, Ip pondrán  todo, con las 
seguridades debidas, á disposicic^n 
del Juez, de prim era instancia del 
partido de Casas-ibañéz, que es el 
que conpee en la causa crim inal 
in s tru id a 'á  consecuencia del ind ica
do robo.

¡.. Señas de los gitanos

; É l uno de 26  á 27  años, esta
tura  ̂m enoS 'de  5' pies, pelo negro, 
color m oreno, ojos t ie rn o s .. b arb i
lam piño. Otro de unos 3 4  años, es
ta tura sobre  5 pies y 3  pulgadas, 
pelo negro con m uchos rizos y la r
g o s,’color blanco,- nariz delgada, con 
unas patillas hasta la barb illa ,,y  bien 

• form ado. Otro de unos 4 4  años, e s 
ta tura como de 5 pies y 2 pulo-a- 
daa, pelo negro , ojos pardos, con 
bastan tes arrugas en la cara , barba 
poblada con patillas h a s ta .la  barbi- 
lia, estos visten pantalón de tela de 
verano algo oscura y unos chaqué- 
to n e s .d e  algodón de com pra, aljiar- 
gates dos de ellos cerrados y rive- 
Icados con felá blanca, y e l.m as al- 
"Q alpargates de..,cara pequeña con 
las vetas puestas á lo m iñón. Oiro 
v ie jo  como de unos 6 0  añbs. 
de 5  pies y 3 pulgadas, pelo cano! 
barba poblada tam bién cana, con 
patilla hasta  la barbilla, viste pan
talón com o los dem ás, lleva un 
capole rojo de pastor, con alparga
tes, y lodos sornbreros calañeses 
Una m uger como de 6 0  años, lier^ 
na de ojos, con unos atos m uy m a
los y unos zapatos hechos pedazos 
y rem endados con esparto

y la o tra á m ediano uso y m as cor
ta. O tras cuatro  de cáñam o y larig 
m edio blaricás y neg ras de mezcla 
Dos pares de alforjas urias. de ar^ 
rie ro ,fo rrad as  y las o tras de tela de 
costales, am bas en buen  estado. 
Cinco fardeles de tela virada, para 
llevar la m erienda y dem as comes- 
tibies. Un costa l. Dos pares de al- 
bardones, unos forrados cón piel 
de cabra, y el o tro  de tela de Bur
gos.— Cuatro ropones para apare- 
jo  á ios m achos: dos pañuelos, uno 
colorado y otro virado: unos al
pargates de hom bre cerrados: un 
som brero  caiafiés: una escopeta de 
pistón con el cañón que hace es
quinas teniendo en el mismo el 
nom bre de E ibar, y en cl guarda
m onte dice Casas-íbañez: unas bol- 
sas de m uniciones de paño la de 
la pólvora y de correal la de los pío- 
mos y una saca en m ediano uso de 
lienzo.

PA R TE-N O  OFICIAL

AiVÜNCIO.

Efectos robados.

Un m acho de labor de 7 años 
de 3  dedos sobre la m arca, negro, 
con una O en el m orro . O tro m a
cho m ular de 0 anos, negro con 
pelo largo, de la' m arca y anquise- 
co. Otro m acho rejo , cerrado , de 
o palm os y m edio, con una cica- 
Inz .en mna anca. T res  m antas de 
cuadros azules y negros, de las que 
se estilan en el pais, dos buenas

eim itIA  DB LAGtlBítBADE ITALIA. 

LA  L E C T U R A  PA R A  TODOS.

SEMAMARIO ILUSTRADO.

Sale todos los sábados en Í6 págu 
ñas de á folio con 48 columnas y 

, 4 grabados.

Desde el sábado 21 de Mayo ha em
pezado á publicar la HISTORIA DE LA 
GUERRA DE ITALI.A, ILUSTRADA. El 
número de hoy contiene.dos grandes y 
magníficas; láminas. Cada semana dedi
cará algunas] columnas á esta inlere- 
sanie y palpitante historia, la cual irá 
acompañada de'.sus correspondientes 
grabados.

Iju gm ra con
sus novelas el Curso de literatura, de 
Lainartine, y su parto científica y re- 
creativa, es el periódico mejor, mas 
instriiclivü.é iiUeresanto. y el iiins l>a- 
r í t í í»  de ios conocidos liasla e! dia, y 
que\mas circula:-baste decir que en 
menos de cuatro meses ha obtenido- 
mas de 8,-000 suscrilorcs. Prueba de 
.ello es, que hoy paga mas de timbre 
que ningún otro periódico, y que cada 
semana llene que aumentar considera- 
bleineiile la tirada.’ ' '

Ventí»ja«ü para  lo s  siiscrllo- 
res: el que pierda ó estropee un nú
mero, podrá siempre obtenerlo suelto 
por cuatro cuartos':^ todo, el que quiera 
suscribirse desdé el priiícipío, lo pué* 
de hacer, pues hay cólécciorícs com
pletas.

<*roelos: Madrid, tres meses, 8 
r s . ; seis meses, 15; un año, 28.—En 
provincias, franco de porte, tres me
ses, 12; seis, 21; un año, 38.

suhf-ríbo: enMadridenlalibre- 
ria extrangera y nacional de D. Carlos 
Bailly^BaiHiere, librero de Cámara 
de SS. MM. y de la Universidad cen
tral, calle.del Principe, núm. 11, y en 
todas las librerías y administraciones 
de correos dei reino.
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